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PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE 

PERSONAS MIGRANTES 
EL SINDICATO LIBRE LO HA DICHO CLARO, PÚBLICOS CON 

TODOS LOS DERECHOS 
 

Hoy día 14 de abril y con presencia del SINDICATO LIBRE se ha celebrado la reunión para 

informar sobre los proyectos vinculados a los Servicios de Interés General (SIEG) tras la 

habilitación recibida para formalizar la regularización de personas migrantes. La empresa ha 

indicado que este será el primero de muchos servicios que se prestarán para el Estado 

comenzando el 20 de abril con estos datos: 

 

   Se realizará en capitales de provincia y aquellas que superen los 50.000 hab. 

   Se dividirán en 375 oficinas en turno de mañana y 329 en turno de tarde. 

   Se formará a unos/as 1000 trabajadores/as para este proceso. 

   Funcionamiento a través de cita previa, teléfono 060 y web. 

   Esta semana se entregarán los certificados de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre (FNMT). 

 

El SINDICATO LIBRE ha solicitado, además: 

 Además de la formación adecuada,  reconocimiento económico del personal por el 

esfuerzo extra que va a suponer. 

 Refuerzos en contratación en aquellas unidades afectadas y ofrecer horas 

complementarias a aquellos/as contratos de jornada parcial. 

 Control de accesos y de aforo. 

El SINDICATO LIBRE viene desde hace años reivindicando en las diferentes mesas o foros que 

Correos fuera ese punto de unión entre la Administración y la ciudadanía, no quedando las 

sucursales en la práctica como simples puntos de venta de productos de proximidad.  

Es injusto que para cargas de trabajo adicionales Correos sea esencial como en la Pandemia, 

DANA, catástrofes naturales o elecciones y ahora para este proceso, pero en cambio para 

mejoras y derechos a sus trabajadores/as se les ignora la naturaleza de servicio público no 

habiendo un reconocimiento como las 35 horas de reciente aprobación en la función pública. 

Con una adecuada formación, los trabajadores/as están de sobra preparados para afrontar 

cualquier función pública que se les asigne, como de manera histórica se ha hecho.  

PÚBLICOS SÍ, PERO PARA LAS MEJORAS TAMBIÉN 
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